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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COIVIITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/050/2022

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las trece horas del día
cuatro de marzo del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco, sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director  de  Asuntos  Jun'dicos,   M.  A.  Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración
de  versión  pública  del  documento  que  mediante  oficio  DFET/189/2022,  remite  la  Dirección  de
Fomento  Económico  y  Turismo,  para  dar cumplimiento a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación ,Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

Oíden del día

1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quómm.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de la documental presentada por el titular de la Direcciónte

Fomento Económieo y Turismo, mediante oficio DFET/189/2022.
5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la i]tfomiación en versión pública de

la documental presentada por la Dirección de,FómentoEconómico y Turismo,
bajo su resguardo.

6.   Asuntos generales
7.   Clausura.

Desahogo del orden del día
-:...=:?-

1.- Lista de asistencia y declaración qe quóum. -Para desahogar el primer punto del orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencja,  encontrándose presentes los CC. Lic. Gonzalo
Hemán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La  Cruz  León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presflente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamjento de Centro .---------------------------- ~ ---------------------------
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2.- lnstalacjón de la sesión. -Siendo las trece horas del día cuatro de marzo del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:  -

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede
a  la  lectura  del  orden del  día,  la  cual  somete a aprobacjón de  los  integrantes y se  aprueba  por
unanimidad.----------------------------------------------------------------------------------

4.- Análisis  y  valoración  de  la  documental  presentada  por  el  titular  de  la  Dirección  de
Fomento Económico y Turismo, mediante oficio DFET/189/2022. En desahogo de este piinto
del orden del día,  se procedíó al análisis y valoración de la documental  remitida por el Titular de
l a de pe nde nci a mencio nad a .---------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  en  versión  pública  de  las  documentales
presentadas por la Dirección de Fomento Económico y Turismo, bajo su resguardo .-------

A N T E C E D E N TE S

UNO.   -  A  través   del   oficio   número   DFET/189/2022,   el   titular  de   la   Dirección   de   Fomento
Económico  y  Turismo  envió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, "1 Anuencia de registro Revali''dación de anuencias para la expedición de carne de
bovino, porcino y aves, correspondiente al ler Trimestre del año en curso". Lo anterior para
efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia,  se pronuncie respecto
a  la clasificación  y elaboración  en  versión  pública  de  dicho documental,  la cual  contiene  datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencial,  para su publicación en el  Portal
de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------------- ~-------------------------

DOS.-En consecuencia, la Coordinación de Transparencia, medianfé oficio COTAIP/0348/2022,
solicitó   la   intervención   de   este   Comité   de   Transp,arencia, ~pa'ra   que   previo   análisis   de   la
documental  señalada en el  punto que antecede,  se  proceda  en términos de lo  previsto en  los
artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  Generar dg íranspafencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de éu ciasificacjón y eiaboración en versión púbiica.

CoNsiDEFuNDo                                     é<f

_----------

1.-De cx)nformidad con los ariculos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Públíca del Estado de Tabasco, este Co"é de Transparencia, es
competente   para   conocer  y.  resorver  en   cuanto   a  ¡a   clasfficación   de   La   información  v
elaboración   en  versión   Dública,   se   procede   a   reaJizar   el   análisis   de   la   información
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susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  y  se  advierte  la  existencia  de  datos
confidenciales en los documentos referidos,  por lo tanto,  este Órgano Colegiado somete a
confirmación  la clasificación de la documental  proporcionada por la  Dirección de Fomento
Económico y Turismo,  mencionada en  los antecedentes de  la  presente acta para quedar
de la manera siguiente:

"1  Anuencia de registro Revalidación de anuencias para la expedición de carne de

bovino, porcino y aves, correspondiente al ler Trimestre del año en curso",

Documento  al  cual  se  le  deberán   proteger  los  datos  confidenciales  que  contiene,   de
conformidad   con   lo   establecido   en   el   párrafo   segundo   del   artículo   7   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando de
manera  vinculante,   las  resoluciones  emitidas  al  respecto,   por  el   lnstituto   Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.  Por  lo  tanto,
este Órgano Colegiado procede a la clasificación de la documentalj.eferida para quedar de
la manera siguiente:

>   Nombre de persona FÍsíca:
En   las   Resoluciones   RRA   1''774/18   y   RRA   1780/18emitidas   por   la   lNAl   señaló   que
el    nombre   es    uno   de   los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación  principal  del
derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de que  hace  a  una persona física  identificada
identificable,  y que dar püblicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad,  por 1g que es
un dato personal que encuadra dentro de la fracción 1 del artículo  113  de  ley  federaí  de  la
Ley   Federai   de  Tran'éparencia  y Acceso a ia infomación  PúbTíca.

>    Domicilio:
En  las  Resoluciones,   RRA  1774/18  y  RRA  t780/t erri'tídas  por  la   lNA]   señaló  que  el
domicilio,  al  ser el  lugar en  donde  reside  habit,ualmente  una  persona  física,  constituye  un
dato  personal  y,  por ende,  confidencial,  yá que su  difusión  podría  afectar la
de  la  misma.    Por consiguiente,  dicha infomación  sei considera  confidencial,  en  virtud  de
tratarse de datos persomles que reflejan'cuestiories de la vida privada de las personas, en
términos  del  a[tículo  113,  fracción+ 1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, en relación con él Trigésimo No\/eno de los "Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasfficación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular.

11.-   Los   datos   Droteaidos   en   los   docurnentos   señalados   con   ante]ación   son
susceDtibles de ser c]asificadós como confidenciales. en virtud de ciue al divulaarlos
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se estarian vulnerando los derechos Dersonales de sus titulares. va aue constituven
datos aue hacen a uria Dersona identificada e identificable .----------------------------------

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
cti Tabasco considera como lnfomación Confidencial, toda aquella información en poder
de  los  Sujetos  Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho
ftndamental a la privacidad,  concemientes a una persona Ídentfficada e identificabk3 y que
la  Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de  tutela  de  la  privacidad  de  Datos
Personales  en  poder de  los  Sujetos  Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teLéfono

particular,  correo  pariicular  de  una  persoria  (todo  ser  humano)  el  Registro  Federal  de
Contribuyentes (R.F.C.),  la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados, señalada
como Datos Dersona]es sensibles aqúellos que se refieran a La esfera más íntima de su

::'=,poamTibuti'5:a:ó:nL;nmde£:##mdg%#L:tidíí;T=a=ónpuob"#nJ*:
consentimiento  de su  titular.  Datos  DatrimonialesL  son  aquellcé como  información fiscal,
historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc. , que sóLo su titular o persona
autorizada poseen, cuya difusión requíere del consentimiento expreso de su titular. ~

111.-  Después  del  análisis  y  valoración  respecto  al  formato  que  remite  la  Drección  de
Fomento  Económico y Turismo,  este  Comité  concluye que  por ser un  trámfte  recurrente

que  se  realiza  en  dicha  dependencia;   que  forma  parte  de  la  información  que  debe
publicarse  para  dar  cumplimíento  a  las  oblúaciones  de Transparencia  trimestralmente;
que dichos formatos #tán formalmente establecjdos y la  infomación requeridá para su
procesamiento   es   la   mk}ma   para   dichos   tramites;   consideramos  que   por  economía
procesal  en  las  subsecuentes  necesidades  relacionadas con  los formatos para tramjtes
de "Anuencia de registro Revalidación de anuencias para la expedición de carne de
bovino,  porcino`y  aves",  los  cuales  tienen  corno  propósko  la  aprobación  de  generar

£:;|:£Sdpdíb#osn::=+:opue#::fdnod;eih#:::#Énir##£:=n:#:'|aa:j
!émbTn:#:i::,?:T;kéq::ú'#cÍ:#tiíípy|,#:;:£ont:::m:.dT:£,*%:i#J,:
en  tal  caso,  la  mísma,   se  deberá  poner  a  ka  \/ista  de  este  Comfté  para  su  debido
tratamiento.  Lo  anterior,  cumplLendo  con  lo  establecido  en  los  artículos  6,  apartado  A,

j=2~       #ecx::óanno,:,, 4To6b,:::r::::Ónp,Í,T:f: ¡ad%o¡:st:::,:t:tupc::,:cap:,::,cEast::o ,:,Sbr:;tasdoobser:nn:d:ééá7zr
Tabasco; 3,  fracción Xxl, 23, 24 fracción 1 y Vl, 43, 44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6 y
7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de
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Sujetos Oblúados,  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo
segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Públjca  del  Estado  de
Tabasco;  1, 2, 3, fracciones Vlll y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos
Perso"ales en  Posesión  de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;  3,  fracciones  11  y
V,18,  párrafo  primero,19,  21,  26,  párrafio segundo,  y  50  del  Reglamento de dicha  Ley;
así   como   Cuadragésimo   octavo,    Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   Séptimo,
fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de
los   Líneamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emmdos por el Consejo
Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y
Protección   de   Datos   Personales,   por  lo  que   se  determina   procedente  confirmar  la
clasificación  y elaboración  en  versjón  pública  del  documento  y  del  formato descritos en
los Consk]erandos 1 y 111, de la presente acta .---------------------------T-_---T~-T-J-T --------

IV.- Por lo antes expuesto y fundado,  después der anál;is de las documentales remitidas

por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación,  en  los considerandos de
la   presente  Acta,   este  Órgano   Colegjado,   confirma   la  clasificación   de  la   infomación
soljcitada  por  la  Dirección  de  Fomento  Económico  y  Turismo  y  medk]nte  el  voto  por
u na ni m id a+d de s us i nteg ra ntes res ue lve :  ------ i--i ------ i ------ i ------------------------- i ---------

PRIMERO.   -  Se  confirma`   la   clasificación   v  elaboración   en  versión   Dública   del
documento  v  del  formato  descritos  en  los  CorBk]erandos  1  y  111,  de  la  presente  acta,

i \érsión   púbnca`  que   deberá   realizarse   tomando   en   cuenta   lo   señalado` `eh   dhchos
•      Considerandos .-------- L_._____..._~_____._._...______.._.__.___.__  ~_=._L_..._ ............... _ ......

SEGUNDÓ.  -Se  instruye a  la Titular de la Coordjnaciópde'+ransparencia y Acceso a  La
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  thforme  al  Titular de  la  Dirección  de

:uTe#ii#íi#ymTl:':í`:#eÉ;fi8#;£22l##:t:gaa*#óJ:t=iaL+Jabdá:
Revaiidación dé anuencias  para  ia expedición de éame de bovino,  porcino y aves,
correspondiente al ler Trimestre deí año en curso; versión pública que deberá elaborar
en los términos\señalados y tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican
los   artículos   Séxagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero  y  Quinto  Transftorio  de   los

?,-
Lineamientos  Generales en  Materia de  Clasificación y  Desclasificación
así como para la elaboración de,Versiones Públicas,  en los que señala
y clasificación en versión pública, deberá contener una leyeíida ya sea en
señalando los  datos siguientes:

Fd:eae:i:iií:o:¥ic:,fénÉÍ2Z+

EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
La identfficación deí documento del que se elabora la versión pública
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111.           Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.           Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base en  los cuales  se sustente  la clasificación;  así como  las
ravz.°nes°F,;%au3SiaTn,i:;asrqdue;Apr3t::aF::£:aa:!3gmraafadequienciasifica.

Vl.           Fecha  y  número  del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión

pública.----------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u ie nte pu nto .--------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  - Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se

procedió   a    clausurar   la    Sesión   extraordinaria   del    Comité   dé  +ransparencia   del    H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas de la fecha de
su  inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----------

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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